Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificaciéon y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracion
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion 1X
de la Ley de Proteccién de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Version Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.
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~OFICIALIA DE PARTES

7TAUDITORIA SUPERIOR

/DEL ESTADO DE JALISCO
E G 1 SLATI VO
0916/2026

DIRECCION GENERAL ADMINISTRATIVA

ALFONSO VILLALOBOS
Auxiliar Administrativo
Adscrito a la Direccién Administrativa

Con fundamento en lo dispuésto por los articulos 21 numeral 1 fraccion 1,
24 numeral 1 fraccion VIl y 45 numeral 2 fracciones | y Il de la Ley de

Fiscalizacién Superior y Rendicién de Cuentas del Estado de Jalisco y sus.

Municipios, asi como el articulo 29 fracciones XVIy XVIII del Reglamento
Interno de la Auditoria Superior del Estado de Jalisco; le comunico que ha
sido comisionado para efecto de remitir oficios con los nlmeros
0906/2026, 0908/2026, 0909/2026, 0910/2026, 0911/2026, 0912/2026,
0013/2026, 0914/2026, 0915/2026 y 0907/2026, dirigidos a los Titulares
de los Organos Internos de Control de los Municipios de Tuxcacuesco,
Toliman y Ameca respectivamente, éstos en el Estado de Jalisco.

Por lo que se servira trasladarse a los municipios mencionados los dias
miércoles 18 y viernes 20 de febrero del afo en curso.




Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor ptblico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccién 1X
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor publico.

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacion de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesion de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.
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Versién Publica
Se elimina datos de:
(1) firma de servidor pablico

Por ser considerados datos personales
identificables de conformidad a los
Lineamientos generales en materia de
clasificacion y desclasificacién de la
informacién, asi como para la elaboracién
de versiones publicas, Quincuagésimo
sexto, Quincuagésimo  séptimo vy
Quincuagésimo octavo; asi como por el
articulo 21 numeral 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacion
Plblica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; y los articulos 2 y 3 fraccion IX
de la Ley de Proteccion de Datos
Personales en Posesién de los Sujetos
Obligados del Estado de Jalisco y sus
Municipios.


Ana María Esquivel Galván
Sello




